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1 - PUBLICACIONES 
T&o @o ma~or  de Por cada Emedente 
200 palabras publicaci6n 

Convocatorias Asaqbteas Comerciales $ 10.500,- $ 110,- la palabra 
Convocatori'as Asambleas entidades civiles (Cul- 

turales, profesionales, deportivas y de socorros 
mutuos) $ 4.000,- $ 0 -  9,  ,, 

Avisos comerciales $ 5.500,- $ 0 -  ,, ,, 
Edictos de ~ i g a  $ 5.500,- $ 0 -  ? S  ,, 
Edictos Concesión de Agua Pública (Art. 350 - 

Código de Aguas) $ 5.500,- $ o -  S* ,, 
Avisos Administrativos $ 5.500,- $ - , ,, 
Edictos judiciales '- f ";" 8 110,- a, ,, 
Posesión Veinteñal $ 159,- ,, 3,  

Remates inmueble8 y automotores 10.5@0,- ' 8 170,- ,, ,, 
Remates varios $ 5.500,- $ - ,, ,, 
Sucesorios $ 4.000,- $ 0 -  3 ,, 
Balances $ 15.000,- la página, mbs un adicionai de 

$ 10.000,- en concepto de prueba. 

11 - SUSCRIPCION&?S Ejemplares sueltos 

3 Anual 

b) Semestral 

$ 55.000,- Por ejemplar, dentro del mes $ 500,- 
Atrasado, más de un mes y hasta 

$ 35.000,- un año $ 600,- 

c) Trimestral $ 21.500,- &asado, más de un a60 $ 2.000,- 

Art. 99 - Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas precedentemente fijadas, y a los efectos del cómpu~o se observarán las siguien- 
tes reglas: 

-Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno O varios 
guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 

-Los signos de puntuación: punto, coma, punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, e,  $, 1/2, &, se considerarán como 

una palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales munici ales, cqyos impqrtes se cobrarán mediante las gestiones 
administrativas usuales, valor ai) ~ ~ b r o z 2 ,  poster io~s a su publicación, debiend. adjuntar 
al texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza jr las 
que por dispo~iciones legales vigentes así lo corisignen. 

S U M A R I O  

Sección ADMINISTRATIVA 

DECRETO 
s. G. de la Goh. N3 458 del 21-3-80 - Establecer el Sistema de Calificación por Méritos, 

para los agentes de la Administración Pública Pro- 
vincial .......................... :, . . . . . . . . .  

EDICTOS DE MINAS 
NQ 37619 - Francisco Wenccslaa Carpia .......................................... 
NQ 37618 - Francis'co Wencesl~o Carpio ..................................... , .. ! 
NQ 37617 - Dirección General de Fabricaciones Militares ........................... 
No 37616 - Dirección General de Fabricaciones Militares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
NQ 37615 - Dheación eeneral de Fabricaciones Militares ........................... 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N"71614 - Rl-~ión General de Fabricaciones Militares .............. .... . ........... ... ...... Nn 37598 r= Pedrq Tartari . t . .  Y!!. . J .  i 
N9 37597 - Pedro Tartari .. .: ................................................... 
No 37596 - Juai: Pab lwa r t a r i  ................................................... 
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....................................................... N? 37595 . Pedro Tartari 1132 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 37570 . Edelmiro Alberto Lastres 1132 ................................ No 37491 . Manuel Custodio Olavarría , .......... 1132 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .......... N? 37490 . Manuel Custodio Olavarría '. $153 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 37489 . Manuel Custodio Olavarría 1133 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 37488 . Manuel Custodio Olavarría l i 5 3  

LICITACIONES PUBLICAS 
No 37643 . Instituto Prbvincial de Desarróllo Urbano y Vivienda. Llc . No 1/80 . . . . . . . .  1133 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 37629 . Secretaría de Estado de Industria y Minería 1133 
No 37610 . Municipalidad de San Ramón de la Nueva Orán. Lic . No 7/88 ............ 1133 
N? 37612 - Dirección General de Fabricaciones Militares Lic . N? 4/80 ........... 1133 

CONCESION DE AGUA PUBLICA 

No 37611 . Francisco Domingo Avendaño . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1134 

CONCURSO DE PRECIOS 

......................................................... N? 37690 . A . G . A . S 

NOTIFICACIOY ADMINISTRATIVA 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 37613 . Municipalidad de la Ciudad de Salta 1134 

Sección JUDICIAL 
SUCESORIOS 

* 

. . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 37639 . Muchan Singh S 1135 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 37634 . Juan, José Vega 

N? 37589 - brado, Petrona Mendoza de 
1135 .......................................... 1135 .................................................. No 37588 - Rosa Baiitista .'. . . . .  

N? 37583 - Bernardino Alfaro 1135 .................................................... 1135 

No 37638 . Por Julio C . Herrera. Juicio: Expte . N? 7.456/79 ........................ 1135 
No 37637 - Por Julio C . Herrera. Juicio: Expte . No 48.718/79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1136 
NQ 37636 - Por JuIio C . Herrera, Juicio: Expte . N? 39.738/79 ........................ 1x36 
N Q 37635 - Por Bcardo Gudiño. Jiycio: Expte . No 39.421179 . . . . . . . . . . . .  : . . . . . . . . . . .  1136 
N? 39632' - Por Osvaldo R . Céliz. Juicio: Expte . N? 33.309/79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1136 ........................ No 3762'7 - Por Julio C . Henera. Juicio: Expte . No 55.724/78 
NO 37626 - Por JFlio C . Hen-era, Juicio: Expte . No 55.419/78 ......................... 1138 

3x37 
N? 37625 - PoL Ernesto tí .  SO^, Juicio: Expte . N? 7.319/79 . . . . . . . . . . . . . . . . . , . .C.. .  
No 37624 - Por Ernesto V . Solá. Juicio: Expte . No 55.318/78 ........................ 1137 

1137 
N? 37623 - Por Ernesto V . Solá. Juicio: Expte . N? 50.317/79 ........................ 
N@ 37621 - Por Ernesto V . Solá. Juicio: Expte . No 24.404/79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1137 

N? 37605 - Par &caz-do Gudiíío. Juicio: Expte . No 7.642179 ........................ f137 

No 37604 - Por Ri~ardo Gudiño. Juicio: Expte . No 67.307/79 ........................ 1137 

No 37600 - Por Osvaldo R . Célia, Juicio: Expte . No 39.748/79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  $138 

No 37585 - Pox Miguel A . Gallo Castellanos. Juicio: Expte . N? 67.789/79 ............ 1138 

N'? 97544 - Por José Zapia, Juicio: Expte . N9 68.019/79 ......................... 1138 
1138 

No 37641 . C&oi.olque, Emilio vs . Bolatti. Luisa Folco de Levrino de (o sus sucesor es^ y 
Bolatti. Domiiigo Rosa ............................................... 1138 

............................................. NQ 37455 - José Domingo Baldovino 1139 
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No 37642 - Instrumental Quirúrgico S. C. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1139 

AVISO COMERCIAL 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 37633 - Edna S. A. 1141 

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 37498 - Tintorería Orien 1142 

Seccisn G E N E R A L  

ASAMBLEA 
. . . . . . . . . . .  No 37631 - Cámara Salteña de la Construcción y Afines, para el día 11-4-80 1142 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 37565 - Coro Polifónico de Salta, para el día 6-4-80 1142 

RECAUDACIBN 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 37644 - Del día 27-3-80 1142 

Seccibn ADMINISTRATIVA 

Salta, 21 de marzo de 1980 
DECRETO No 458. 

Secretaría General de la Gobernación 
VISTO el Decreto No 312/80 que aprueba el 

Escalafón para el Personal de la Administración 
Pública Provincial; y 

CONSIDERANDO: 
Que de su contenido surge la necesidad de fi- 

jar en el ámbito de la Administración Pública Pro- 
vincial, las bases de un sistema de calificación p o ~  
méritos del personal, como objetivo establecido 
por el Superior Gobierno de la Provincia, con mi- 
ras a mejorar el servicio que deben brindar 10s 
agentes de la Administración Pública. 

Que con el mismo se tiende a fomentar el ren- - 
dimiento del personal al saber que sus actuacio 
ncs son observadas, analizadas y valoradas y por 
lo tanto poder retribuir al mismo, de acuerdo con 
sus propios merecimientos, posibilitaildo además 
dar cumplimiento al propósito fundamental de 
asegurar se proceda con estricta justicia en las 
promociones, en base a los reales méritos evi- 
denciados. 

Que a través de la calificación se obtendrán 
resultados que posibilitarán alcanzar un conoci- 
miento general del rendimiento, dedicación y efi- 
ciencia de los agentes públicos. 

Que de acuerdo a ello se estará en condiciones 
de proceder a promover automáticamente a los 
agentes, como así también ubicarlos en el puesto 
más apropiado a su idoneidad. S m@ 

Que la Dirección General de Administración de 
Personal ha elabogado urhistema de calificacio- 

nes,\cuya aplicación posibilitará la consecución de 
los objetivos mencionados. 

Por ello: 
El Gobernador de la Provincia 

en Acuerdo General de Ministros 
D E C R E T A :  

Altículo lo - Establécese el Sistema de Ca- 
lificación por Méritos, para los agentes de la 
Administración Pública Provincial y apruébanse 
los Formularios que como Ancxos 1 y 11, pasan 
a ser parte integrante del presente decreto. 

Art. 20 - Quedan comprendidos en el presen- 
te régimen todos los agentes que revistaii en Plan- 
ta Permanente, Temporarios y Contratados de la 
Administración Pública Provincial, con excepción 
de los incluidos en los incisos a) a m) inclusive, 
del Estatuto vigente Ley No 5546, como así tam- 
bién, de aquellos agentes que no hayan cumpli- 
do, a partir de la fecha de su ingreso, seis (6) 
meses de antigüedad al lo de mayo de cada año. 

Art. 30 - Las calificaciones se efectuarán anual- 
mente, estableciéndose como período calificatorio, 
el comprendido entre el lo de mayo de cada año 
al 30 de abfil del afio siguiente. 

Art. 40 - Los días de ausencia por uso de li- 
cencia por vacaciones anuales obligatorias; por 
largo tratamiento de  salud; por accidente de tra- 
bajo; enfermedad profesional; duelo familiar; ma- 
trimonio; paternidad; materniaad; pre - examen y 
examen; para realizar estudios o actividad cultu- 
ral o deportiva en el país o en el extranjero, con 
y sin goce de haberes; incorporación al servicio 
militar; incorporación a la reserva de las Fuer- 
zas Armadas y Fuerzas de Seguridad; compensa- 
torias; Ij,eencias goai;isuntos particulares; para ocu- 
par cargos electivos o de representación política, 
no afectarán la calificaci6n del agente. 

' f. 
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